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FUNDAMENTOS:
Que, los días 8 y 9 de marzo de 2025, la ciudad de General Ramírez, en el Departamento Diamante, será el escenario de la celebración del evento cultural “Ramírez Festeja”, una festividad que se ha consolidado como una de las principales expresiones de la identidad local.
Que el objetivo de este evento es promover y fortalecer el sentido de pertenencia de la comunidad ramirense, ofreciendo un espacio para el encuentro y la integración de vecinos y visitantes. A través de una variada programación de actividades artísticas, culturales y recreativas, “Ramírez Festeja” busca también estimular el desarrollo comercial y productivo de los emprendedores, artesanos y comerciantes de la región.
Que, desde su primera edición, “Ramírez Festeja” ha crecido año tras año, convirtiéndose en un hito cultural y de la producción de gran trascendencia para la región. Este evento, en su novena edición, reafirma su importancia como plataforma para fortalecer los lazos comunitarios, preservar las tradiciones y promover la cultura ramirense.
Que, dentro de la programación a lo largo de estas ediciones, se han destacado actividades como ferias de libros, murales colectivos, concursos de fotografías y el rescate de artistas locales, iniciativas que contribuyen al desarrollo y a la preservación del patrimonio cultural de la comunidad.
Que uno de los momentos más especiales de la festividad es la Noche de los Templos, un evento que resalta el significado histórico y cultural de la ciudad, brindando una experiencia única a quienes participan.
Que la celebración también incluye una fiesta de música y danzas, en el que los artistas locales, regionales e incluso de trayectoria nacional, compartirán su talento con el público. Estas presentaciones no solo buscan enriquecer la fiesta, sino también promover la música y las danzas autóctonas, como una forma de fortalecer la identidad cultural y la integración social.
Que la gastronomía típica de la región juega un papel destacado en esta fiesta, con platos tradicionales como el pirok, empanadas, asado con cuero y la deliciosa pizza a la parrilla, que reflejan la riqueza culinaria y el espíritu de la comunidad. Además, la cerveza artesanal, que se ha consolidado como una de las grandes protagonistas de la fiesta, que contribuye al deleite de los presentes.
Que, la fiesta es además un espacio para que las instituciones sin fines de lucro de la ciudad puedan participar comercializando comida y bebidas, con el fin de recaudar fondos para sus actividades del año. 
Que, asimismo, el evento cuenta con una feria, para la exposición y comercialización de productos, que permite a artesanos, emprendedores e industriales locales mostrar sus creaciones y fortalecer sus lazos comerciales. Además, se ofrecerán actividades para toda la familia, lo que asegura que todos, desde los más pequeños hasta los adultos, puedan disfrutar y participar activamente.
Que, dada la trascendencia de “Ramírez Festeja” en los ámbitos cultural, social y turístico, es fundamental respaldar y apoyar esta festividad, que no solo celebra la identidad y el potencial de los ramirenses, sino que también promueve la integración, el crecimiento y la prosperidad de la ciudad.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
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D E C L A R A:
PRIMERO: De interés legislativo el evento  “Ramírez Festeja”, que se llevará a cabo los días 8 y 9 de marzo de 2025, en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.
SEGUNDO: Comuníquese a la Presidente Municipal en representación de la Municipalidad de General Ramírez, organizadora del evento “Ramírez Festeja”.
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